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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........   39 pesetas.
Semestre ................................. 61 —
Anual .................................... 12» —

Las suscripciones se solicitarán de la XdmÍHistracióii
i« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LM de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor <iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
»n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen, 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0'56 ptas. los del 
afio corriente; 0’7$ ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original1 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los Anuncios obligados al pago, sólo se insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l i t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
originad, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLE N OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l it im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
labilidad, de conservar los números de este Bo l i t in , coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
diso civil). , -

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ÓRDENES

Dictando normas para la tramitación del recurso de 
agravies, establecido en el articulo 4” de la Ley de 

18 de marzo de 1944.
Excmos. Sres.: Establecido en el artículo 4.° de la 

Ley de 18 de marzo de 1944 el recurso de agravios 
ante el Consejo de Ministros para la posible revisión 
de las resoluciones.de la Adminisiración Central que, 
versando sobre materias de personal, están excluidas 
del recurso contencioso restablecido por la misma Ley, 
y siendo necesario reglamentar la tramitación del men
cionado recurso de agravios, esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto:

l.° Los recursos de agravios que puedan deducirse 
al amparo del artículo 4.° de la Ley de 18 Je marzo de 
1944, se presentarán ante esta Subsecretaría de la Pre
sidencia del Gobierno, correspondiendo su tramitación 
al Negociado de lo Contencioso, el cual, una vez reci
bidos los escritos formulando los recursos, los remitirá 
al Ministerio que haya dictado la resolución recurrida, 
con objeto de que se unan a los mismos las actuacio
nes que hayan precedido a aquélla y se proponga por 
las respectivas Secciones de Personal lo que se estime 
pertinente en orden a la procedencia y fondo del 
recurso.

2 .° Devueltos por los respectivos Ministerios los 
expedientes a que se refiere el número anterior, la 
Subsecretaría de la Presidencia dará tiaslado de los 
mismos al Consejo de Estado para que éste emita el 
informe que se declara preceptivo en eUrtículo 4.° de 
la Ley de 18 de marzo de 1944.

«
3 .° U na vez completo el expediente con el infor

me del Consejo de Estado, la Subsecretaría de la Pre
sidencia lo elevará a la resolución del Consejo de 
Ministros.

Lo que de Orden participo a VV. EE. para su cono
cimiento y afectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1944.-P. D.:/ El Subsecre

tario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. /Ministros de........

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 168, 
de fecha 16 de junio de 1944).

Regulación de la participación de intermediarios en 
artículos sometidos a intervención

Excmos Sfes.: Un procedlmíilento seguidlo con 
derta frecuencia piara recargar de miodo aparen- 
tem-ente legal los precios d|e tasa asj(gnadds a di
versos productos, es e] cargar directaimiente el fa- 
brícanbe o bfen a través de una entiidad legalniiCin- 
te distinta, pero realmente filial de la indtetna, 
el margen camerera! asignado a los fllntcrmiedia- 
rios. ' •

Este caso es tanto más improcedente cuando 
sie trata de un producto intervenido directamente 
por el Estadb o por |un Organjiisimo, por delega
ción del Estado.

En virtud de lo iexpluielsto, esta Presidencia del 
'Gobierno, a propuesta ■ de la Junta Superior d - 
Preoios, ha tenido a bien dispóner:

IP'rímiero. IJün-gún' fabrtiioantel, d^aHlquSera qu(ei 
sea su personalidad jurídibai podría caingar sobre 
el preció dje tasa en fábrica de sus producltos el 
más mínimo recargo Ipor concepto die márgenes
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comerci-ales de ningmna clas'ei, salvo en eI caso de 
que 'además dte cumiplídos tos requisitos legales 
cuente con l'a autorizati'ón lewptosa deli Miínisteria 
a cuya jurfediccton cloh-responda el artículo de que 
se trate o die aquielllos OngarMnos en tos nue el 
..Lmistor o delegue expresamente esta fiuínlcton
, 5e^,ndh0' , Jodo producto interyeiridol no nodrá 

s'er dustrtouido por ninguna entMad con carácter 
ne, exclusiva, a menos ique cuiante con autoriza
ción expresa del Ministerio coraspón diente' que 
al mismo tiempol autor zará los concentos de 
gastos de imárgends; que ¡eixclusiívamiente se ha
brán de1 oarg-ar. ' ■

Tercero. En la yentai de productos qlue sirvan 
(.e pr-meras materias para productos- tasadofe no 
podran 'participar más ilnteirmiedíarios que tote que 
de un modo expreso autoride el Organismo a cuya) 
j'tir sdicc on oortosponde íel primer producto

Cuarto. , Todo consumidor que reciba, un cupo 
de cualquier producto sometido a interveinción, 
no. podra por n'ngtm '.concento revender dicho pro
ducto. considerándose- tal venta como djelito de 
tasas.

Outoto/ Borles MinisteitosldeAgricultura In
dustria y Comercio y Secretaría) General del Mo
vimiento se dictarán las disposiciones one'rtunas 
para e’ exacto cnmpbm:ento de esta Ondén 

gua-de W. EE. muchos años.
Vladrd. 17 de iunfo de 1944—P D • El ^nb- 

serretario Luis Carnero. '
Excmos. Sres.: Ministros de Agricult/ura. Indus

tria y Cbmiercio y Secretario genera! de! Mo- 
vimtíento.

(Del “Boletín Oficial del Estado” riúm. 117. 
de fecha’ 19 de junio d|e 1944).

Ministerio de la Gobernación ~

DECRETO , ' '

el servido de teJegrameis tastos 
^or tekfond desde los domídiios de los 'excedidofes.

Razones de toda evidencia aconsejan establecer eL 
servicio de telegramas impuestos por teléfono desde 
tos domicilios de los expedidores, si bien evitando los 
inconvenientes que anteriores. experiencias pusieron 
de manifiesto, principalmente en la forma compleja 
en que se hacía la cobranza y en 1a falta de garantías 
pará la Hacienda Pública, frente a los expedidores 
morosos o difíciles de localizar.

Asirmsmo.es justo que los gastos originados a la 
Administración por este senncio especial, sean su
fragados, en parte al menos, por los usuarios del 
mismo. •

En su virtud, de conformidad con lo prevenido en 
'd párrafo segundo del artícuHo 50 de Ha. vigente 
Ley del. Timbre, a propuesta de] Ministro de la Go
bernación y previa, deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Primero. Se establece el servicio de telegramas 
impuestos por teléfono desde el domicilio del expe
didor, por ahora en Madrid, Barcelona, Váilencia, 

Li liao, Sevilla, Valladolid,. y Zaragoza, quedando fa-

cuitada la Dirección General de Correos y Telecomu- 
'Ecacion para implantarlo en otros Centros, a medida 
mr/rn 1Sp"nga de Ios Amentos y personal; necesario 

ello. •
Secundo. para garantizar a la Administración el 

pago de las tasas telegráficas, los usuarios que deseen 
utilizar este servicio anticiparán en el Centro o es- 
acion correspondiente una cantidad en timbres de 

mensT 1 egrafica’ la 9^ se harán liquidaciones 
nsuales y que sera como mínimo de 100 pesetas 

para jos telegramas interiores y de 200 pesetas para 
los internacionales. 1
v,-rTerCei P15 h°raS len qil’e 9e Pastará este ser
vicio serán de nueve a veintiuna.

Cuarto. Se percibirá una sobretasa de 40 cénti
mos de peseta por cada telegrama interior que no 
exceda de 20 palabras y 10 céntimos de peseta más 
por cada 20 palabras o fracción del exceso, y 50 y 
15 céntimos de peseta, respectivamente, ien los te- 
fegramas internacionales. El importe de .estas sobre
tasas se reintegrará en los sellos de Telégrafos de 
las tasas base. '

Qumto El importe de los telegramas expedidos 
se ira deduciendo d- la cantidad anticuada por el 
P.suario, suspendiéndole el serveio. orevio aviso al 
agotarse la garantía señalada y mientras no se ’ re
ponga. Los usuarios, si así les conviniere, pasarán 
por las oficinas de Telégrafos durante los días 5 al 
10 de cada mes, para recoger las liquidaciones del 
mes anterior y reponer 1a cantidad anticipada.

Sexto., Por la Dirección General de Correos, y Te- 
lecomunto'ción se dictarán la? instrucción^ detalla
ras a tos Delegados Jefes de Centro para el desarrollo 
de este servicio y se fijará la fecha de su iniciación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
29 d? ahr?1 de 19441 — Francisco Franco. 

El Ministro de 1a Gobernación. Blas Pérez González.
(Del BtMin Oiidetl del Estado núm. 170. 

de fecha 18 de junid de 1944).

Ministerio de Agricultura

. ÓRDENES ■

Declarando labor cultural el respigueo de las tierras de 
. cereales y leguminosas para consumo humano

TlmiOi. Sr.: La necesidad de noi rlegatear ningúti 
escuerzo para efectuar una Recogida lo miáis cotn- 
pfeta posible de todos los reioursois apUHcablesi a la 
aHml&ntación humana, 1a cual es ptompue pmKlu- 
pación primordial ,entre todas has qufc están a car
go de este Minístorio, aconseja la adojpción dé- 
medidlas complementarias qu|e. por modestas qu|e 
sean ep apariencia), pufeden contribuir, aunque! sea 
en pequeña escola, a la résiollludiión totegral del 
problema y servir en todo Imjomfento dei .ejemplar 
-estímulo dé cómo nada debe desperdScia-nse o em
plearse, con bastardaos finés.

En siu! virtud, dfepongjo:
Primiero. P'ara -efli actual afío- agrícola so dte^- 

élara labor dmltUtal oblfg-atoria el Uespiigueo idé 
todas las tierras en las que sé haya producido tri
go1 o legunibreis para abmientadón humana.
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^iSiegUindOt • La dé nespigar les impu
table al cultivador drr|ecto de la finca\uibn podrá 
Agióla LoS» <,to^n P31"1'*^10 a la. Junta 
Agricota LooaH, con ocho días .de antelación a la 
sZínt” renUn'Cla a o vainas

Tercero. En este .ciaso /ed re|spigue0 sb practi
cara bajo la dirección de la Juma AgriS la 

a . a la vsta de Hds nenundias de. los Chivado- 
d aS í>etíclGnes recibidas, de aquellos que 

deseen respiga., asjgnará a cad.a
de espigadores conveniente, dando prJfer'enc¡a a. 
tanter011"'5 de entrje los solici-

iGirarto." El' ibspigueo. en d caso que no se rea- 
hqe directamente por leffi cultivador, no deberá em- 
.s^retAach61 hayan
s o retiradas, de le parcela, y su duración no ex
cederá —salvo .causa muy justiheada— dle] pía- 
de entoZeZ8 P°r Cad'a 50 a ®”tar

Quinto En cada término .municipal y en no- 
aProvechamitent|oi comunal h Junta Local .de Fomento Pecuario no podrá disó^er 

ol com.bnzol del aprovechamiento, por la ganade- 
LoZÁ rtSWitante fca^que
L cal Agrícola no parqicjpie. que e-stá; conduiíldO 

respiguleo en todo e] polígono ol cuartol cOlrres- 
pondiente. En los aprovechamientos por ganado

Atetar de lia netfe- zo d¿7 t LoCalde Fom6nto P/ecuario leí comien
zo die pastoreo sin necesidad de esperar a que se 
terminie de respigar todo el polígono 9
rá ^ServicI°1 Naciomil deffl Trigo admiti

do * Peclu®!ias partidas de grano entregadas por 
os Espigadores, abonándoselas al precio dyel cupo 

de entrega forzosa, ihedando 'siempre k auto
rización nominal exped/.da por la Junta Agrícola 
de¡ ia'no 1 COnsaderará ^«Menta la posesión

O5Stant,e íd dí^esto en este apartado, los 
respígadores podran vender el grano fiecoriido ai 
cutovadq dkecto d» la fine,, 
p e la. autor-zaclion nominal! de la Junta Agrícola

Séptimo. Los cultivadotos dilectos que no 
cumplan las obrigaCionOs que so fe impon-en en la 
presente disposición serán sancionados con arre
glo a la Leiy d)e 5 die noiviembre de. 1940 previa la. 
formación de los oportunos expedientes '

La D-reoclión IG^neral de: Agricultura 
queda autorizada pana dictar las disposiciones, 
compibm'entanas q(ue estihue pertinentes para o! 
cumplí.mientioi dle la presento O'rdbn.

o que qclm.umco 'a V. I. para su conocimiento 
y efectos qlue procedan. - 

Dios guardfe a V. I muchos años 
Madr d, 15 cte junio dei 1944.—Primo de. RAera- 

/'^•Su'b'S'ec^tario de este Ministerio 
(Del Boletín Oficial de$ Estado” núm * 171 

de fecihai 19 de jiunib. dh 1944).

Normas para el estudio de los «.riesgos no aseguradles» 
limo,. Sr.: Encomendados, al Servi* Nacional 

de Seguros del Campo pon Decreto dte 10 de fe
brero de 1940 el estudio y adopción de cuantas 

mad'jctais se <ist6men convenientes para (ejeroer un, 
.efica.2 protección pficiaí .contra te r.X agrí
elas, se incluyen ent^e éstos los- q*. po/su d- 
dole especial, no se prestan a ser cubiertos por el 
^uro al míenos las ,fonnais «^Xente 

* 11 herida disposi- caMfica de rieslglo:s no aseguraMes”. 
la es riesgos, que; constituyen v|crdaderas ca

lamidades para e] campo,, comprenden las injuada- 
seqmas, helaos, etc.., y fe .cuantios£ 

uicios qu-e causan couctentrá^s. en ocasiones en 
p quenas zonas, crean frecuentemente a los a^rí- 
cultores qlle en .ella» viven angustiosas situaeL

r,emedio «Paitan y esperan, en 
primer termmo. de- este Ministerio.

PGr las razones expuesta-s, y con objeto de reu
nir a la mayor brevledhd los antecedentes necesa- 
iios para poder abordar .eq problema! que plantean 
los siniestros de aqu/ella natluráleza,

Este Ministerio ste ha férvido dieponer:
Artículo único. P.or Servido Nacional de Se

guros del (Campo se redactará y elevará, en .'el Man 
20 maxsmp de un mes, taforme én que c^stC 
ZreTdCC *!sarrollad^ Y datos recogífos 
acerca de loi^ r/iiesgos, no asegurabljes.

Dfe guarde a V; I„ muchos años. - .
ÍUnÍ° * 1<N4—F*b dtei Mera; 

limo. Sr. Subsiewetano d|e -este M-nisterioi 
(Del “Boletín Oficial dql> Estado” núm 

de fe-ch-a' 19 de juniq dle 1944).

Ministerio de "Hacienda

ORDEN '

Regulando la tramitación que ha de dai s» n 1 ^entfcSque lae Corporacrone oca^ incoen í 
jeto de obtener la autorización para contraer 

. préstitos

171,

ea?- 
ob-

em-

limo. ,Sr.: El indudable a/irmie'nto. dieQ volumien 
ce operac.ones de, crédito a concertar por las- Cor- 
poracioí^esi locatos^ <tebii|do, de una parte a la au- 
h Tio S011 col}íK‘diid'a p°r la Dey de 29 de julio 

n?ara/^u'lar presupuestos extraordina
rios de ^úidacfcn de denudas, a cubir mediante 
operaciones de crédito, y die otro lado el gran ,in- 
cnemento que ha adquirido la .ejecución de obras

'carácter provincial y imuniqipa!, mueven a es
e Mm-steno a adoptar las m,edidas necesarias 

para que sm merma de, las. .garantías presas, 
sj simp i que la tramitación diei lo|& numerosos 
expieal.ente-s de a|utoriziaaión ministerial prolmoví- 
< os para realizar aquellas operaciones cneditkíias. 
Esta simplificación es hc[y posible icbmo consie- 
c nene.a de la Ijeg^silacüón düctad'a en Teillación con 
ias condicionas en qiue eil Banco dle Crédito Loca! 
cte España ha de opierar y sobre aprobación de ' 
presupuestos lextcaiord'rharios, Respecto de los cua 
es ha de conocer pneceptivamente este Depar- 

611 Vlrtuid' de lo dispuesto cm la Orden 
de JO d(e septiemlbne de 19^3.

En atención a las razones indicadas, ' 
Este Mlimstenija ha dispuesto lo siguiente:
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l .° A partir de la publicación de la preslentle* 
Criden, la tralm|it'aic)ión y prop^estai de _ resolución 
die los expedientes que se litocoein al objeto de iob- 
telper la afuto rizado n que^ piara ccfnt^tar jen^- 
préstítos. previene eil artículo L° die¡i Real Discre
to elle 2 de abril de 193Q. corriespondieirá anilla Di
rección General die' Contribuciones y Réglilmlen 
de Empresas, qule, en ^u caso, podrá reca!l)ar cuan
tos informes estime niecesariióis.

2 .° Las solicitudes die autorización qde formu
len los Ayuntamientos de mgimen común, para la 
-emisión de obLgaidiónes por la (Corporación o en- 
su sustitudión por la prestación detl aval a la 
emisión de obligaciones por' la iQoirporadión o En 
tidad con quien vaya a oontrat|ar obras y sisrvi- 
ciiois, o dualqúier otra garantía de capital, inteue- 
siesi y plazos de amortización análogos a los q(u-e 
habrían die iestablec|er s¿ acudieran directamente 
a empréstito público], conform-e a las dijspoisncio - 
nes de los artículos 539 dfel Estatuto, y 58 al 62 
del Reglamento de Hacienda municipal, edmp 
asimismo cualquíiór otra clase de op-eiriaici!onies del 
crédito die las autorizadas, tn ql adado, Estatuto 
Mun-cipal y sus Reglam|entos, sepán dirigidas a 
este Ministerio por oonduato de la Delegación de 
Hacienda respectivai.

3 .° A- ta'lé-s instancias s-g acompañarán nqcle- 
sariamlente liois documentos que ai continuación 
se relacionan:

A)1 Certificación Et»enal ddl acuerdo de la Cor
poración rlélativo a la opériaoión dei uréditoi.,

B) Certificación en la que, con referencia a 
los proyectos técnicos aprobadlos por el Ajyunta- 
miento. ’Sie: haga constar -el importe de las obras 
o servicios a real-zar y elll plla,ni finalniq^cno: para su 
ejecución.

C) Copia autorizada del presupuesto leXtraor- 
dinario en el que 'figure como ingr|eso la epera- 
qión de crédito. * ■

D) Copia certificada de la Orden de aproba
ción del presupuesto extna|ord|ihario.

E) Copia certiiñcada de la Ordten dH Mliniste-- 
rio de la Gobernación -aprobatoria del trámite sus- 
tiitutivo del “ref-ekiendum”, conforme al Deiclreto 
de 25 de marzo de 1938, si, pnocede; y

F) Bases del empréstito o .domoesión del aval 
o en su caso, proyecto de cdrwenio con la entidad 
pr esta mista.

4d Tan pronto como los Delegados de Ha
cienda. reciban la sdiieitud y documentos referi
dos en los apiartadete anteriores, lós devarán ,al la 
Dih-ección General de IContribuiaiones y Rég|m|en 
de Empresas, debüdlamente informados.

Tales Informes se rieíe|rilrán prindpallm'ente a la 
importancia dé las obras o servicios ai realizar, a 
la capacidad económica del Municipio pana sopci- 
tar la carga que nepnesenta el .servido de intere

' ses y -amortización de la operación de crédito cuya 
autorización se sotólclita y allí tanto por ciento que, 
con referencia ail presupíufesto ordinario! de gastos, 
representan las anualidades de intereses, y amor
tización de líos empréstitos ya' en óircula:ion y del 
qule sea objeto del informe.

5 .° La tramitación de fes sol;eludes que para 
análogas opeíraciones de crédito formulen las Di- 
putadiomes Provinciales se ajustarán a lo dispues
to en la Real Oriden de 18 de junio de 1930, y los 
expedientéis, respectivos serán remitidos a este 
Mimásterio por idl! de la Gobernación. , , ,

6 .° Oiueldan .siubsistentes cuantas disposiciones 
(mjilnistleriales no se opongan ¡ai lo determinado en 
Ja presiente Orden. .

7 .a (Los expetililemtes que |en la actualidad se en- 
cuientijen informadois por lia Dirección General de 
¡Contribuciones y Régimen de Empresas conti
nuarán su tramlitacíión conforme) a los preceptos 
actualmente en vigor, )debr-*end,a liols demas ser ¡e 
mitildbs a la expresada Direcdón Gen-eral para que 
formule la corresIpondVentie propuesta de reso-ú- 
cjón ministerial.

D:-o!s. guarde- ,a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junjio de 1944.—J. Benjumea.

Ilimo. Sr. Dñricctor general de Contribuciones y 
Régiim|en de E^npresias.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 171, 

de fe-chai 19 de júnioi dte 1944).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMIN1SRTACCION 
LOCAL

Reiterando la obligación de los Secretarios, Inferí 
ventores y Depositarios de posesionarse de las plazas 
qite les sean adjudicadas en propiedad, y disponiendo 
el aes;e de los mismos en las plazas que vinieran de

sempeñando, sea aisdi Sea la naturaleza dd és^as.
Esta Dirección General viene haciendo constar de 

manera expresa en todas las convocatorias de con
cursos de los Cuerpos Nacionales, de Secretarios, In
terventores y Depositarios la obligación que los fun
cionarios nombrados tienen de posesionarse de las 
plazas que se les adjudiquen, en propiedad o inte
rinamente, y el cese en la plaza que vinieran desem
peñando con anterioridad. A pesar de tal medida, 
lian continuado observándose casos de renuncia!, con 
la consiguiente perturbación en la marcha administra
tiva de las Corporaciones y en perjuicio de otros 
funcionarios, sobre todo por parte de aquellos señores 
que pertenecen a más de uno de los citados Cuerpos 
Nacionales y, hallándose en activo en uno de ellos, 
solicitan vacantes de otro Cuerpo.

Y como la verdadera y exclusiva finalidad de Ips 
Concursos es la provisión de las plazas y la estabi
lización de los funcionarios, sin que deban servir de 

. instrumento para otros móvil-es de índole personal o 
particular, ' ;

Esta Dirección General, antes de comenzar a pu
blicar las resoluciones definitivas dé los diversos con
cursos que actualmente se hallan en tramitación, y 
para d debido y previo conocimiento de aquellos a 
quienes pudiera, afectar, ha dispuesto: ,

l .° Todo nombramiento definitivo en propiedad 
para una plaza de las sujetas a provisión entre fun- 
icionarios de los Cuerpos Nacionales de la Adminis
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tración Local, producirá en todo caso el cese del fun
cionario nombrado en la plaza que viniera sirviendo 
con anterioridad, aunque esta pertenezca al ámbito 
de otro ICuerpo Nacional.

2 .° La fecha dei cese será: el día en que el fun
cionario haya dimitido del cargo para tomar posesión 
dej que le haya sido adjudicado; caso contrario; el 
día en que finalice el plazo para posesionarse del 
nuevo destino.

3 .° En igual sentido ha de interpretarse, respecto 
a los nombramientos interinos, el apartado a) del nú
mero 7.° de la Orden ministerial de 5 de julio de 
1943 (Boktín Oficial del Estado del día 7 de dicho 
mes y año).

4 .° Si la Corporación, por ignorar el caso con- 
jcreto u otros motivos, no c^dar^i |la vacante, lo 
/efectuará de oficio esta Dirección General y la plaza 
será anunciada ¿ provisión en la primera convocar 
toria que se publique.

5 .° Los Gobernadores civiles ordenarán la inme
diata. inserción de la presente en d “Boletín Oficial” 
de sus respectivas provincias, para "el mejor cono
cimiento de los funcionarios a quienes pudiera afectar.

Madrid, 14 de junio de 1944. — El Director ge
neral, Carlos Pinilla.

^Del Boletín OficiaiJ. del Estado núm. 169,' 
de fecha. 17 de junio de 1944).

- Núm. 2.892
Civil de la provlnele 
de Zaragoza

DELEGACION DE INDUSTRIA
Servicio de Pesas y Medidas

CIRCULAR

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas he dispuesto 
que la comprobación oficial tenga lugar en los pueblos 
del paitido de Caspe los días que a continuación se in
dican:

Caspe: Días 26 y 27 del corriente, 
continuando después con el servicio a domicilio con 
los derechos que determina el citado Reglamento a los 
que no lo hicieren en dichos días.

A continuación se realizará el servicio en los pueblos 
pertenecientes a dicha cabeza de partido, y aquellos 
pueblos de otros partidos que, por las conveniencias 
del servicio, aconsejen practicar la contrastación.

Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 
Delegación de Industria encargados del servicio todos 
cuantos auxilios "reclamen para el mejor desempeño de 
su cometido, así como local adecuado, equipo de pe
sas y pesos, agentes de su autoridad que le auxilien 
en la oficina y a domicilio, matricula industrial y cuan ■ 
tos datos e infirmes estimen necesarios. ,

Por último recomiendo a todos los agentes de mi 
Autoridad e individuos de la Guardia Civil presten 
apoyo necesario a dichos funcionarios encargados de 
este importante servicio.

Zaragoza, 20 de junio de 1944.
El GobevMnáor civil.

SECCION QUINTA ,
Núm. 2.885

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

El limo. Sr. Director General de Industria, en escrito 
de 20 de mayo, dice a esta Jefatura lo siguiente:

«Con esta misma fecha ha sido dictada por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la solicitud de autorización que formula don 
Federico Plaza Reig, domiciliado en Zaragoza, con 
taller en la plaza de Santa Marta, núm. 17, de dicha 
capital, solicitando le sea renovada la autorización que 
le fué concedida en 17 de abril de 1942 para levantar 
precintos y volverlos a colocar en balanzas y básculas 
automáticas y semi-automáticas que redare por su inter
vención en la provincia de Zaragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la 
Dirección General de Industria, ha resuelto:
l .° Conceder autorización a D. Federico Plaza 

Reig, domiciliado en Zaragoza, con taller en la plaza 
de Santa Marta, núm. 17, de dicha capital, por el pla
zo legal de dos años a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, 
para levantar y colocar precintos en balanzas y báscu
las automáticas y semi-automáticas que por media
ción de sets talleres repare en la provincia de Zara
goza.

2 .° Que los precintos que coloque el Sr. Plaza 
Reig llevarán como diseño una «P> y el esquema de 
una cuchilla de balanza inscrita en un circulo de 1 cm. 
de diámetro, juntamente con el núm. 59 asignado 
por el Registro de Autorizaciones del Consejo de In
dustria.

3 .® La utilización de esta autorización queda sujeta 
a las normas reglamentarias establecidas en el articu 
lo 61 del Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas.

4 .° Que para conocimiento general se publique es
ta resolución en el Boletín Oficial- del Estado*.

Lo que comunico para conocimiento y cumplimiento.
Zaragoza, 31 de mayo de 1944.—El Ingeniero-Jefe:

P. A., J. Cucurella.

Núm. 2.886 .

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza, de Zaragoza

La Dirección General de Enseñanza Primaria, con 
fecha 6 del actual, dice a esta Sección Administrativa 
lo que sigue:

«A propuesta de la Inspección de Primera Enseñanza 
correspondiente,

Esta Dirección General ha resuelto declarar incurso 
en el art. 171 de la Ley de 9 de' septiembre de 1857, 
por abandono de destino, a D. Emilio Comenge Ruiz, 
Maestro de Pomer, provincia de Zaragoza.»

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 19 de junio de 1944.-EI Jefe de la Sec

ción, León Aliona.

Eduardo Baeza Alegría
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Núm. 2.798

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

males domésticos en

ENFERMEDAD pa r t id ^

Carbunco bacteridiano.
Id...........
Id...............

Fiebre aftosa......... .......
Id...........  '' "
Id. .. .................
Id. .. ...............
Id. ...........................
Id. .. .....................
Id. .. .....................
Id. .. ...................
Id........... ....................
Id. . ...................
Id. . .......................
Id. .. .....................
Id. . .....................
id. ;.....................
Id. . ......................
Id. .7.....................
Id. ... ...................
Id........... ....................
Id........... ....................
Id................................
Id................................
Id. ... ...............
Id. .... ..............
Id........... .....................
Id........... ....................
id............... 777/.7.

Influenza...................... /"
Mal rojo................

id. ,..................
Rabia...............

Id................... 7777
Tuberculosis............

Id. ........................ .7'

Sos del R. C...
Cariñena..........
Id....................

Borja................
Zaragoza.........
Borja................
Zaragoza.........
Id....................

Cariñena.......
Id. ...
id...........

Pina...................
Ateca...............
Zaragoza...........
Id.....................

Borja.................
Calatayud..........
Zaragoza....

Id. .................
Caspe.................
Zaragoza...........
Cariñena...........
Id......................

Pina...................
Zaragoza...........
Calatayud..........
Zaragoza...........
Caspe.................
Zaragoza...........
Id.....................

Sos del R. C....
Id......................

Daroca...............
Cariñena...........
Zaragoza...........
Borja.................

MUNICIPIO

___ _ A M | rvi A |_ E S

ESPECIE fu 2 t" 
e 3 a 
Ih

hí

f2 2

n | 3

2•

-O 
rí 
S £*

Urríes......... Equina.. 1
20Herrera.... Ovina... ... 1

20
9Id............ Caprina.......

Bovina......
9

Borja........... 2
7

41
60 

145 
106
25

Joyosa (La)....... Id............ 2
19 12M-allén.... Id..........

Pinseque........... Id.......... 41
25

193
50
22

805
50

15
70Zaragoza....... Id.......

Aguil'ón............ Ovina...
Cariñena.... Id.. •........ 699

25
30
26
60
27

2.554

Cosuenda... Id.............. 30
Farlete.......... Id........... 25 127

60
132Ibdes............ Id.............

Joyosa (La)....... Id............... 47 20
3.474

293
Leciñena.... Id.......... 637

293
5.395 4Mallén....... Id.........

Munébrega........
Perdiguera.........

Id............... 60 
301
88
63

540
35
20
50
82
30

3

60
28Id............. 273

128Pinseque........... Id;....:.. 42 2
1Bástago.... Id........... 62

340Zaragoza......... Id......... 200Aguiíón........ Caprina.........
Id...........Cariñena.......... 7

10
51
25

28
10Farlete... Id...........

Leciñena...... Id............. 32 2 87 
. 30Munébrega . Id......... '

Perdiguera... Id................. 3
Bástago........ Id............. 15

2
6

15
2
2

Zaragoza........... Porcina......... 2 2
3Id............ Equina. 1Salvatierra.. Porcina.... 1Urríes............. Id........... 12

1
1
8

51

7 5Villadoz.... Canina..........
Toses........... Id....
Zaragoza... 8

15
Mt.°

36Bulbuente....... ; Aviar.............. |

Zaragoza, 12 de junio de 19^4.-El Jefe del Servicio, Balbino López.

SECCION SEXTA
GOTOR Núm. 2.899

Con el fin de proceder a la constitución de una Co
munidad de Regantes, se convoca a todos los propie
tarios de la Herencia denominada «Huerta Baja» de 
este termino municipal, a una reunión general que 
tendrájugar el día 29 del actual, a las nueve horas de 
su manana, en el salón de actos de esta Casa Consis
torial, y designar en el acto una Junta que redacte el co
rrespondiente Reglamento y sus Ordenanzas por los 
que ha de regirse la entidad constituida, practicándo-

se cuantas gestiones sean necesarias acerca de la 
Confederación del Ebro y Jefatura de Aguas hasta la

n Cd 61 Rhegis.tro General Y consolidar jurídi
camente los derechos legales de la entidad que se pre
tende constituir. n p

Si en primera convocatoria no concurriera mayoría ' 
de propietarios, se celebrará la segunda a las doce ho
ras del mismo día, tomándose el acuerdo con los asis- tCIl le o . .

Lo que se hace público por medio del Bo l e t íi 
interesados6 65(3 provincia para conocimiento de los

Gotor, 19 de junio de 1944.—El Alcalde, José Marín .



DE LA PROVTNieiA DE ZARAGOZA 1143

CALATAYUD Núm. 2.863

Enaontrándotte " vacante ien e|ste Ayuínit a mien
to una plaza de OfiiC^'ail' alfbañil(, se! adunciia don- 
'curso para su provi'sióln len propiiedadi, con siuj'e- 
ciíóin a las sígnéenteis íbaisjesi: 1

1 .a La mencionada plaza de Oficial aíllbañil s'e1 
reserva ail tiurnpl die exco!mbat.‘|entes. A falta die 
aslpirant'es taptosi sie traspaisará de uno a otro 
turno, siguiendo el orden determinadlo len la Or
den de 30 de octubre de 1939. Por estov durante! 
el plazo reigf!a|m|entarj|oi que se indica en. lia pre
sente convocatonia, la plaza podrá scllicitarsie por 
individuos que no posean la aptitud o condición 
neic'esaria para optar afl turno en que ¡ha sido 
incluida. Estas solicitudes serán vajedeiras., sair- 
tifendo los efeictos legales oportunos, cuando ha
ya .siMtoi traspasada al turno d/el petiedonarib.

2 .a La repetida plaza sfe proveerá mediante 
condurso, previo examen de alptitud, |el cual! con
sistirá en leijerciciois de lectura y escritura, ope
raciones aritméticas y problemas d)e superficie 
y cubicación, según e® programa que s<e indica en 
la basíei 9.a

, 3.a El icenícursoi ib juzgará un Tribunal cons
tituido con arreglo a loi preceptuado ien el apar
tado 12 de la> ciitadiai Orden, en los dias y horas 
que determinie^ después dfe transcurridos treinta 
días d|e la convocatoria. ,

4 .a Los sementantes acompe/ñarán al escrito- 
de sol'idtud los documlentos simientes:

Rectificado dte naolimitentol *
Id. de no paUlecier d|efecto físiíco que imposi

bilite el 'ejerciKib del cargo.
Id. de antecedientes ¡plenailes.
Id. de buena condlucta y adhesión al 'Movi

miento. ' : ■
Id. de su condición de excombatiieint;e, etc. . 
Y cuantos documentos neflatlivos a méritos y 

servicios estimen convenientes. '
5 .a Los aspá rían tes a la rn(enci onada plaza s'e'- 

i án mayores de 21 años y m'enores de 37.
6 .a Aparte del c'ertiificadol facultativo que s|e in.- 

■ dka en e!l apartado 4.°, el Tribunal podrá ¡decre
tar el examen físico ld!e lols inter/esados por ló's 
Médicos de la B'eneifidencia municipal, cuyo dic- 
tamieni será el valeidieiro. ' *' s

7 .a El orden de preferencilal dé mériitos sérá el 
marcado en el apartádlol 9.° del lia Ord-ep die refe
rencia ; después idé éstos, la antigüedad en el ofi
cio. traba Jo o función*

8 .a Las Hnstanc^as, con los documentois que dé. 
ben acomplañarlas, sp présientarán en líate oficinas 
de Secretaría dentro de los tneifita días sigufiielnt’es 
al die la pubUiicación en eH1 “Bolietín Oficial” de la 
provincia dé la presenté convolcatoría.

, 9.a , El programa que- regirá para el exaJmfcn se
rá el siguiente: Resolvpr dos problétna^ sobre me
didas die superficie y cubicación.

Cal’htaiyud, 10 de junio die- 1944.—El Alcalde,, 
(i'légible). 4

SADABA Núm. 2.887
Para cumplir lo dispuesto en las Instrucciones de 25 

de junio de 1943, el Ayuntamiento y Junta Pericial pro
cederán a distribuir individualmente la riqueza rústica y 

pecuaria asignada a este término municipal por la Ins
pección del Tributo del Servicio de Amiilaramiento de 
la Delegación de Hacienda, por lo que se hace preciso 
que todos y cada uno de los propietarios del término 
presenten en el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación del presente edicto en el ío l e t íh  
< de la provincia, en la Secretaria dd Ayunta
miento, por sí o por su representación legal, declara
ción jurada con los datos que pide la Orden del Minis
terio de Hacienda fecha 13 de marzo de 1942, cuyos 
impresos serán suministrados a los interesados.

Se hace la advertencia que de no presentar la decla
ración interesada, o negarse a comparecer el contribu
yente o su representante, declarará por él la misma 
Junta Pericial, conforme lo tiene previsto el artículo 7.° 
de dicha Orden. Igual procedimiento adoptará con to
dos los contribuyentes sin representante local o en 
ignorado paradero.

Sádaba, 19 de junio de 1944.—El Alcalde, Julián 
Remón. -

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.835
Audiencia Provincial de Zaragoza

Responsabilidades políticas

En los ébepedíentes isieguidos con los nú'mieirote y 
contra Pos encartados qu-e a continuación ,'Sie lex- 
pnesan, se *ha actondlafdoi por leste Tribunal' qluc, por 
haber s'üdo sobréstídos d'íchois exip'ediénteis,, líos re
feridos encartados- han recobrado la libne dispo
sición dé sus bieniel», teniénidíolse- por levantados, 
sin mlás rélqluís-itas. cuantos embargos ly medidas 
precautorias sé practicaron en repetídbs expe- 
dienté's. ’ । 1:

Relación que se cita
4.237. —Dionisio Blasco Martín, vecino ¡dé La 

Cartuja Baja. '
4.232. —Erancis-oo Carreras Gómeiz, de id'. 
4.236. —Román Bsduder Rebollo,, d'e id. ' 
4.738. —iGomtelüo Luño Rrún, de Atfajarín.
4.829. —SUmón Pérez García, de- Vill'allba de Pér 

regü. 1
4.880. —Angel Lópe'z Aldana, dé Véfilla de JA 

‘ 'loca.
4.284. —Amgfel Sebastián Vicente, de Aniñón. 
4.276. —iMianuel Gregorio Paladín, dé id.
4.2183.—Manuel Gonzalo Lam-ata, de id.
4.441. —José ¡Pardillos Gracia, d|e Villanueva de 

Hiuerva'. . '
5.543. —Joteé Cortán Landa y su esposa. Db(l|o'- 

res Bielltrán (Gamóni, de- Caspei.
5.536¡ .—Pedro Arifío Armiengiol, de Lai Za^dai.
2.520. —Manuel Prados Caflvo, de Morata d'é 

JaUón. x
2.306. —Jubo Oavería Oómez, dé La Cartuja 

Baja. '■* 
21308. —Moisés Gómez Claveríiai. de ídl. 
2.310. —Jacinto Gómez Ond'é, ¡d'e íd.‘
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4.285. —vMalentín L;ezcano Navarro, dfe Aniñón 
4^27Z—Manuel Arévalo Urifellj, de id. 
4.288. —Mariano Sebastián Riey, de id. 
5.529. —Aginstín Lajusticia .B.ijuewa, idle Am^beL 
3.292.—Joisié Embiti Saló, d|e 'S^strica. 
3288.— Bleirnabé Lorente1 IMíuñoz, Ide id. 
3.289. —Francisco Lonentei Muñoz, ¡dle id. 
3.291. Ramón Alta Miartínez, d)e íid. 
3.385. —Mariano Bdltrán Ahnwrín, tile Nuez de 

. Ebro.
3.328. —José Asensio Miguel; de! Illueca.
3.383. —Aurelio Pdeyo Laborda, dé Nuez de 

Ebro. •
3.325. —Tomás Grada Sancho, de Illuleica. 
3.326. Custodio Gascón Solana., dei lid.

— X°máR Férez Pérez’ldfe del Jiloca. 
3.651.—CiníM Raquero Royo, de Moyuela. 
3.650.—Santiago Blasco Marcos, dé Azuara. 
3.648.^—Narciso Bialquero Front, d|?^ Bleléhité' 
3.811.—Fermín Gabasa Guíu, de San Juan de 

Mozarrifar.
3.805. —Basilio García Nogueras, de id. 
3.836. —Juan Giménez Carilla, de id.
4.664— Mariuél Marco Cetina, dé Cerverai de la 

Can ád(a.
4.1582. —Miguel Mionata Gil, de AcerédL 
4.534. —M-o Grilmiai Gómez, de Belmonte
5.295— Ví-dentie Orcalla Olivan. d|e Fuendetodos. 

Franítisco Morales Felipe, de Almona- 
'c)id de la Sierra.

3.530— Martín Olorid Arcéis, de. Castiliscar.
3.536. —Julián Nu'evo Encisq, d|e Mud. 
1 .003.—Andrés IV¡icente GiL de Santa Cruz dé 

Grío.
1.685— Jul’án Bona Calvo, de Vera de Mon- 

•Gayo. *
1.727. —Antonio Bayesta Bayona, de Gall-ulr. 
3.837— Anioeto Esp'nosa Monacal, de San Juan 

' de Mozarriifiar.
3.903. —A.gust'ín Relmiiro Manera, de Epilal 
3.819— Valiera Carnider P/énez, de San Juan dé 

Mozarrifañ.
5.710. —Moeinte Luoelal Pinos, de Alforque1.

Y para su publicación en el "Boletín Oficial” 
de. la provine^, en oum^limliento de lo ordéhado 
en el artículo 58 d|e l'ai Ley dé 9 de febrero de 1939, 
expido 1a presente en Zaragoza a doce de jtinio d!e 
miÜ povediéntos cuarenta y chatro.—El Presiden
te, José iMIiillaruélo.—^E] Secretario, Rafaie.l Ayza.

Juzgados nfiFtares

Núm. 2.889
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

PURROY CENDOZ (Pascual), hijo de Domingo y 
de Francisca, natural de Logroño, provincia de ídem, 
de 24 años de edad, y cuyas señas particulares 
son: estatura 1*620 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba regular, color 
sano, domiciliado últimamente en Zaragoza (calle Bog- 
giero, núm. 55), sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración en la movilización decretada del reem
plazo de 1939, comparecerá dentro del término de 
treinta días en el Juzgado del Batallón Cazadores Mon
taña Las Navas núm. 14, de guarnición en Zaragoza

(San Gregorio, Cuartel del General Luque), ante el 
Juez instructor D. Francisco Villamayor Loríente, con 
destino en el Batallón antes indicado, bajo apercibi
miento de ser declaiado en rebeldía si no lo efectúa.

Zaragoza, diecisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Fran
cisco Villamayor Loríente.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.890

JUZGADO NÜM. 1 .

D. Carlos María García Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, fuez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en la demanda ejecutiva seguida 

en este Juzgado por el Procurador D. losé Velasco, 
en nombre de D.a Manuela Aragüés contra D. Manuel 
Ignacio Basols, se sacan a 1a venta en pública y pri
mera subasta los bienes embargados a dicho deudor 
que a continuación se expresan:

Cuarenta mesas, varios tamaños, madera, barnizadas 
unas, y otras pintadas color obscuro, de cuatro pa
tas y de dos, a 45 pesetas cada una, 1.800 pesetas.

Sesenta y cinco sillas tapizadas, unas azul y otras 
granate, a 75 pesetas cada una, 4.875 pesetas.

Nueve divanes tapizados, a juego con las sillas, a 
250 pesetas cada uno, 2.250 pesetas.

Una cafetera exprés, de cuatro tazas, en buen uso, 
marca «Mans y Ons>, tasada en 4.000 pesetas.

Un armario frigorífico, con depósito de hielo en la 
parte superior y dos portezuelas, tamaño 1*60 metros 
de alto por l‘20 de ancho, valorado en 2.800 pesetas.

Una máquina de escribir portable «Underwood», 
' con teclado de tres filas, número 20.881, valorada en 
800 pesetas.

Total, 16.525 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este luzgado el día 5 de julio próximo, a las once, y 
se advierte: '

l .° Que para tomar parte en la subasta hay que 
depositaren este Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
de los bienes que se subastan y exhibir documento de 
identidad.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, siendo preferidos el 
postor que haga proposición a todos los bienes que se 
rematan; y

3 .° Que dichos bienes se hallan depositados en 
poder de D. Manuel Ignacio Basols, domiciliado en 
Costa, 1, donde podrán verlos los licitadores.

Zaragoza, diecisiete de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Carlos María García.—El Secretario:
P. H., Eugenio Isac. .

PARTE NO OFICIAL
Pérdida

Desapareéitia muía negra, derradaf, alzada siete 
'palmios, mlarcada anca izquierda con iel núm. 158. 
’Caso de sier habida, 'entrégutesie o avisar a Agustín 
Gabarre Bo-ija, barrio Santa Isabel;, 2, Zaragoza 
(Casa Carrasco).

TIP. HOGAR PIGNATELLI


